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Pereira, octubre de 2023 
 
 
Doctor 
NATHALIA QUICENO LEAL  
Personera municipal  
Santa Rosa de Cabal 
 
 
REFERENCIA: OFERTA DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
 
 
SEBASTIAN CASTAÑEDA PUERTA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.088.274.652 de Pereira, respetuosamente presento a usted oferta de servicios de 
apoyo a le gestión que contiene aspectos requeridos para la efectividad del objeto 
a contratar: 
 
OBJETO: 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL DISEÑO Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA PAGINA WEB DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
SANTA ROSA DE CABAL. 
 
ALCANCE DEL OBJETO: 
 

Apoyar en la elaboración del diagnóstico de la página web de la Personería 
Municipal. 
 
Realizar la recolección de la documentación necesaria para actualizar la 
página web de la Personería Municipal. 
 
Realizar el cargue de la información obligatoria que debe publicarse en la 
página web de la Personería Municipal. 
 
 ENTREGABLES: Presentar al supervisor del contrato informe de las 
actividades desarrolladas y/o adelantadas conforme a los objetivos 
específicos del contrato, al igual que informar de cualquier eventualidad que 
dificulte el normal desarrollo del contrato. 

 
PERFIL: Persona natural, bachiller técnico del colegio Instituto Técnico Superior de 
Pereira, con sentido de compromiso, lealtad, responsabilidad y destreza para el 
manejo de redes, proceso de comunicación, diseño en página Web, con 4 años de 
experiencia el sector privado y público además de poseer conocimientos específicos 
con el objeto a desarrollar.  
 
SISTEMA DE GESTION Y CONTROL: Me comprometo con el desarrollo integral 
del cumplimiento del objeto del contrato y sus alcances, a cumplir con todas las 
obligaciones inherentes a él, para el fortalecimiento de la gestión de la Personería 
municipal de Santa Rosa de Cabal.  
 
PLAZO: El plazo estimado para la ejecución del presente contrato es de un (01) 
MESE, contados a partir de la firma del acta de inicio, siempre que no exceda la 
presente vigencia al 31 de diciembre de 2023. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN: El desarrollo del objeto contractual se llevará a cabo en 
el Municipio de Santa Rosa de Cabal – Risaralda.  
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VALOR: El valor estimado para el presente contrato se estima en DOS MILLONES 
CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($2.125.000), que en la Personería 
municipal de santa Rosa de Cabal pagará a EL CONTRATISTA de la siguiente 
manera: mediante un acta única de pago por valor de DOS MILLONES CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($2.125.000). 
 
Declaro bajo la gravedad del juramento que no me encuentro inmerso en ninguna 
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad que señala la Ley y la Constitución 
para contratar en Colombia con recursos públicos. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
SEBASTIAN CASTAÑEDA PUERTA  
Cedula de ciudadanía N° 1.088.274.652 
  


